
 

 
 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
 

Donceles # 8, 1er piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 
 comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

Comunicado 876 
 

 
Avalan bases de consulta a personas con discapacidad sobre Ley de Movilidad 

 
● Se aprobó, también, exhortar a la autoridad a simplificar los trámites para la 

matriculación de vehículos para personas con discapacidad 
 
19.06.23.  La Comisión de Movilidad Sustentable y Seguridad Vial del Congreso de la 
Ciudad de México, que preside el diputado Miguel Ángel Macedo Escartín (MORENA), 
aprobó la convocatoria de consulta a personas con discapacidad respecto a iniciativas 
de reforma a la Ley de Movilidad de la Ciudad de México. 
 
Los foros de consulta se realizarán los días 3, 4 y 5 de julio del presente año, en la sede 
del Poder Legislativo local y están dirigidos a personas con discapacidad; niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, su familiar o cuidador personal; representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, de o para personas con 
discapacidad; académicos y especialistas en la materia, así como a docentes y otros 
profesionales. 
 
Por otra parte, para simplificar los trámites para el otorgamiento de matrículas para 
vehículos habilitados para personas con discapacidad, la comisión aprobó el dictamen 
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México (SEMOVI) a fin de realizar los análisis pertinentes para su implementación.  
 
Al respecto, la diputada promovente Leticia Estrada Hernández (MORENA) comentó 
que, según el INEGI, en 2020 había cerca de 8 millones de ciudadanos con esta 
condición; y resaltó que, actualmente, el gobierno central otorga este tipo de matrículas 
especiales con beneficios como acceso a estacionamiento preferencial; aparcamiento 
gratis y por tiempo indefinido; así como quedar exentos del programa “Hoy No Circula” y 
del pago de verificación vehicular, por ello esta medida contribuye a un verdadero 
ejercicio de sus derechos. 
 
De igual manera, las y los legisladores avalaron el dictamen con punto de acuerdo por el 
que se exhorta a las secretarías de  Movilidad, de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Obras 
y Servicios del Gobierno de la Ciudad de México, y a la alcaldía de Tlalpan, para que 
realicen un estudio de factibilidad para que se instale un puente peatonal que conecte la 
calle Temax, entre Akil y Yucalpetén, la avenida Cobalto y el Circuito Fuentes del 
Pedregal, ubicados en la colonia popular Santa Teresa, pues la cercanía de un centro 
escolar genera intenso tránsito vehicular.   
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Finalmente, la comisión aprobó el dictamen a la propuesta con punto de acuerdo en 
sentido positivo con modificaciones por el que se exhorta a las secretarías de Movilidad 
y de Seguridad Ciudadana para que, en el ámbito de sus atribuciones, supervisen y, en 
su caso, reprogramen y reparen los semáforos ubicados en la colonia San Rafael de la 
alcaldía Cuauhtémoc, ante diversos hechos de tránsito que se han presentado en la 
zona. 
 
Al respecto, la diputada promovente Ana Jocelyn Villagrán Villasana (PAN) argumentó 
que estas fallas provocan un alto riesgo para los ciudadanos, que pueden ser víctimas 
de algún incidente vial que ponga en peligro su integridad y su vida. 
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